
REPUBLICA DEL ECUADOR: y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO: : 

DE LA ESCRITURA PUBLICA "DE CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑIA PAGANEL1 

S.ñ. 

dor CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 

constitución sioultánea de la compañia PAGANELI S.A., se otorgó en la 

ciudad de YTaguachi, el 19 de diciembre de 19%6, ante el Notaria Público 

del cantón Yaguachiz ha sido aprobada por el señor Intendente Juridico 

de la ON de gYae”: Ottón Morán Kamirez,s mediante Resolución 

e A c000 1 LEN LS Y inscr Y En sEp pisas Lo 1997. 
Hercantil del en Guayaquil con el 

ar DENOMINACIÓN Y PLAZO.— La compañia se denomina FPÁGANELI S.A., y tiene 

un blaza de duración de CINCUENTA 4805. 

E DOMICILIO.- £l dosicilio de la compañia es la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guaya5. 

do OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía eds dedicarse a la 

portación» exportación, OEA COMPri, yénta, de equipos, 

epuestos. accesorios, lubricantes motores, equipos electrónicos 

señuelos, Dinturas, redes, boyas, 509a5, cabos, monofilamento de nylon, 

anclas, hélices y en general de todo tipo de acceso de rio, articulo o 

aditamento para uso en la pescs industrial, artesanal o deportiva, ya 

ean estas marinas 0  gubmarinas. la importación, exportación, 

distribución, COMPA a venta, comercialización, x elaboración, 

intermediación, concesión de productos farmacéuticos y afines; plantas 

eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, teda clase de 

juguetes y juegos infantileng... 

Eo CAPITAL.- El capital autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

SUERES y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, «dividido 

en CINCO MIL acciones ordinarlás y nominativas de UN MIL SUCRES cada 
i 
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ber INTEGRACION DEL CAPITAL  SUSCRITO.- El capital  estál suscrito 
antenramente y pagado due la siguiente maneras En numerario el Pas 

quedando por pagara se el restante 25% en el plazo de das: ¡años an 
f ? 
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Po ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañla 23 gobernáda pos 1 la 

dunta General de fccionistas y es administrada por el Presidenta, 

Derente General y Vicepresidente. Eiercen la representación legald 

judicial y  Bxtraludicial elo Gerente General y  Fresidenta,. 

individualmente. necesitando autorización de la Junta beneral de 

fccionistas para la transferencia, enajenación y gravamen, 2 cualquier AN 

título de loz bienes ineuebles de propiedad de la compañia. ! 

Guayaquil, 7 de feprero de 1997 

   
AB ¿NORMA ITURRALDE AREVALO 

SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL(E) 

edp.


